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ACUERDO No. PSAA07-4109 DE 2007
(Julio 26)
"Por el cual se dictan normas tendientes a descongestionar el Juzgado Tercero Penal del Circuito de Bogotá, Distrito Judicial de Bogotá".

LA SALA ADMINISTRATIVA  DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las contempladas en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996,  y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 18 de julio de 2007,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO: Crear a partir del 1° de agosto de 2007 y hasta el 19 de diciembre de 2007, un (1) cargo de Juez Penal del Circuito de Descongestión y un cargo de Sustanciador  Nominado.

ARTÍCULO SEGUNDO: El Juez Penal del Circuito de Descongestión conocerá de los procesos que se encuentran en trámite y para fallo en el Juzgado Tercero Penal del Circuito de Bogotá, con excepción de los procesos radicados con los números 1100131040032006-086 y 1100131040032006-087.

ARTÍCULO TERCERO.- El Juzgado objeto de descongestión realizará el inventario  de los procesos que serán remitidos al Juez de descongestión entre el 26 y el 30 de julio de 2007. Los procesos seleccionados deberán ser entregados al Juez receptor, a más tardar el 31 de julio de 2007, con la colaboración de la Dirección Seccional de Administración Judicial de Bogotá – Cundinamarca, y conservarán el número único de radicación original.

ARTÍCULO CUARTO.- Suspensión de reparto: El Juzgado Tercero Penal de Circuito de Bogotá no recibirá reparto de nuevos procesos durante el término de la presente medida, a partir del veintiséis (26) de julio de 2007, excepto Acciones de Tutela. El Juzgado de Descongestión aquí creado recibirá el respectivo reparto.

ARTICULO QUINTO.- El Juez Penal del Circuito de Descongestión presentará informes quincenales de su gestión a la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, la cual los remitirá a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura a través de la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico, para efecto del análisis de los resultados de la medida de descongestión adoptada mediante el presente Acuerdo.

ARTICULO SEXTO.- El Juez Penal del Circuito de Descongestión, la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bogotá - Cundinamarca y la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en lo pertinente, darán cumplimiento a lo dispuesto por los Acuerdos 1676 de 2002 y 1857 de 2003, sobre depósitos judiciales.

ARTÍCULO SEPTIMO.- La adecuación de los espacios físicos para la ubicación de los  cargos creados estará a cargo de la Unidad de Recursos Físicos e Inmuebles del Consejo Superior de la Judicatura, en coordinación con la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bogotá - Cundinamarca.

ARTÍCULO OCTAVO.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente Acuerdo, la provisión de los cargos creados se hará de conformidad con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No.  574 del 5 de julio de 2007.

ARTÍCULO NOVENO.- El régimen salarial y prestacional de los cargos creado  mediante el presente Acuerdo será el establecido para la Rama Judicial.

ARTÍCULO DECIMO.- El presente Acuerdo rige a partir de la publicación en  la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá D. C., a los veintiséis (26) días del mes de julio del año dos mil siete (2007)

HERNANDO TORRES CORREDOR

Presidente
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